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El presente invento se refiere de un modo gene­
ral a los espejos retrovisores para los vehículos y de un mo 
do más concreto á un espejo retrovidor exterior lateral, con 
un brazo soporte que se prolonga al interior del vehículo a 
través de una montura fija a una parte de la carrocería, pu- 
diéndo ajustarse la orientación del elemento reflector desds 
el interior del vehículo.

* ' . ú

Ya son conocidos los espejos retrovisores exíláe- 
riores que generalmente son montados en una de las puertás..- 
del vehículo de motor y cuyo brazo soporte se prolonga al 
terior del vehículo a través de una rótula que le permite;aL- 
conductor ajustar la posición del elemento reflector. Sin e a 
bargo, está clase de ajuste resulta complicada, no siéndole 
fácil al conductor orientar el espejo con precisión.

El problema sobre el que se basa este invento 
es el de obtener un espejo retrovisor que se pueda ajustar 
fácilmente y con precisión desde el interior del vehículo.

De acuerdo con este invento, este problema se 
resuelve por el hecho de que el brazo soporte puede girar 
en la montura únicamente alrededor de un eje prácticamente 
horizontal y el elemento reflector está soportado de modo 
que pueda ser orientado angularmente alrededor de un eje prtac 
ticamente vertical por un alojamiento rígidamente fijo al 
extremo exterior del brazo soporte, pudiándo ser orientado 
sin tocar el alojamiento por uns medios de transmisión que 
se extienden desde el interior del alojamiento al interior 
del vehículo por el brazo soporte.

En una realización preferida dichos medios de 
transmisión están constituidos por un eje soportado por el 
alojamiento y el brazo soporte y con un tornillo sin fin en
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el extremo situado en el interior del alojamiento en el que 
engrana un sector dentado -unido al espejo.

Está última característica, unida al exacto ajihs 
te de tipo micromètrico del espejo o elemento reflactante, 
es pausa también de que dicho ajuste se mantenga, debido a 
la irreversibilidad de la transmisión por tomillo sin fin.

El ajuste del alojamiento, para el que no es., 
necesaria una precisión extremada, asi como la fijación de¡L 
mismo, se logra debido al hecho de que el movimiento de gir^* 
del brazo soporte en la montura se hace con fricción.

El invento será mejor comprendido con la descoja*, 
ción que sigue de una realización preferida del mismo, la apal 
se hace con referencia al dibujo que se acompaña, en el que

- la Fig. 1 es una vista en alzado del espejo . 
retrovisor montado en una parte de la carrocería del vehícu 
lo,

- la Fig. 2 es una sección horizontal por la 
línea 11-11 de la Fig. 1.

Vemos en el dibujo que el espejo está constituí 
do por una montura en forma de caperuza 10 fijada por unos 
medios conocidos (que no se muestran) al exterior de la ca­
rrocería, que de un modo general se indica por la letra C, 
la cual, como en el caso mostrado, puede ser el borde de un̂ . 
de las puertas del vehículo.

La montura 10 comprende una parte tubJlar 12 di 
rigida hacia el interior del vehículo, la cual tiene una su 
perficie interior troncocònica 14 que constituye un asiente 
para un eje.

En el asiento 14 va ensamblada (de modo que pujs 
da girar) por la parte troncocònica 16 que se corresponde C3n
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ella, una primera parte tubular 18 de un brazo soporte. Es­
ta primera parte tubular 18 es de una pieza con un alojamien 
to 20 (con preferencia de material plástico) en el que se 
apoya de modo que pueda ser orientado angularmente alrededotr 
de un eje prácticamente vertical, por medio de unos pivotes 
22, un elemento reflector 24 que comprende el espejo propia­
mente dicho 26 y un bastidor 28 (éste también con preferen^ 
cia de material plástico) que le sirve de soporte al espejo 
26 y que en su parte posterior tiene un sector dentado 30ti 
Dicho sector dentado engrana con un tornillo sin fin 32 fi 
a un extremo del eje 34 que se extiende a través de la pri-. 
mera parte tubular 18 del brazo soporte para salir al inte­
rior del vehículo. El eje 34 puede girar en el interior de?' * 
la sección tubular 18 apoyándose en un ensanchamiento con *' !.° 
superfifie redondeada 36 asi como en el interior del aloja-*., 
miento en una abrazadera cuyos dos brazos 33a y 33b (de une,.., 
pieza con el alojamiento 20) rodean prieto al tornillo sin 
fin 32 impidiéndo el movimiento axial del eje 34 respecto ál 
alojamiento 20.

Por su parte, el alojamiento 20 está firmemen­
te unido respecto a la caperuza o montura 10 por medio de m  
aro flexible 40 emsamblado en una garganta de la primera par 
te tubular 18 del brazo soporte, que se apoya contra la cara 
interior del extremo de la parte tubular 12 de la caperuza 
10. Esta última tiene en su exterior, alrededor de la entra­
da del asiento 14) una cara plana 44 contra la que se apoya 
la cara plana 46 del alojamiento 20. La disposición del are 
flexible 40, la de la cara 42 y la de las caras 44 y 46 es 
tal que la parte troncocónica 16 de la primera parte tubular 
18 del brazo soporte queda ensamblada de modo que puede girar
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con fricción en el asiento troncocònico 12.

La primera sección 18 del brazo soporte se pro 
longa hacia el interior del vehículo por medio de una segunda 
parte tubular 48, la cual tiene en su extremo del interior 
del vehículo una manecilla 50 que, del mòdo que se represenj- 
ta, conviene que sea de una pieza con esta segunda parte.
Las dos partes tubulares 18 y 48 están provistas de un móTdjt̂  
de acoplamiento que las acopla entre si para su giro y que* * 
preferiblemente consiste en un acoplamiento dentado, como 
se muestra en 52.

En el extremo del eje 34 que pasa al interior* 
del vehículo atravesando la manecilla 50 hay un pomo 54, fi[- 
jado con un tomillo 56, que hace tope con la manecilla 50 
impidióndo el desplazamiento de ósta y de^la segunda parte * 
tubular 48 hacia el interior del vehículo.

Con la disposición que acaba de ser descrita 
queda claro que, hacióndo girar girar a la manecilla 50, se 
puede orientar con facilidad el alojamiento 20 y, por tanto, 
el elemento reflector 24, alrededor del eje prácticamente ho 
rizontal del brazo soporte 18, 48, mientras que hacióndo gi­
rar el pomo 54 es posible orientar facilmente el elemento 
reflector 23 alrededor del eje prácticamente vertical de lo]s 
pivotes 22.

Para cumplir con las normas de seguridad, la 
zona de unión entre el alojamiento 20 y la primera parte ti¿ 
bular 18 del brazo soporte tiene una parte más débil, en for­
ma de un ranurado en "V" 57 que, en caso de impacto, facili­
ta la rotura; por la misma razón, el eje 34 tiene también, 
correspondiente igualmente a dicha zona de unión, una parte 
más débil en forma de ranura en "V" 58.
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E1 espejo retrovisor conjunto que ha sido mostra­

do tiene, además, una caperuza 60 que está, por el interior 
del vehículo, unida a la carrocería la cual, como embelle­
cedor, rodea la segunda parte 48 del brazo.

Es obvio que, permaneciendo el mismo el principio 
de este invento, los detalles de construcción del mismo pus 
den variar ampliamente en relación con lo que ha sido descri 
to e ilustrado sin por eso salirse del ámbito de este inven 
to.

Este invento corresponde a una solicitud de paten­
te formulada en Italia el día 15 de Abril de 1975* señalada* 
con el Na 67952r?A/75 y se acoge, por tanto, a los beneficios 
que otorgan los convenios internacionales vigentes.

REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo 
ie Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se reco 
gen en las reivindicaciones siguientes:

13. -  Un espejo retrovisor para exterior, para vehí 
3ulos, con un brazo soporte que se prolonga al interior del 
vehículo a través de una montura fija a una parte de la ca­
rrocería, pudiendo ajustarse la orientación del elemento re 
flector desde el interior del vehículo, caracterizado porque 
3l brazo soporte (1 8 , 48) puede girar en la montura (1 0 )
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únicamente alrededor de un eje prácticamente horizontal y 
el elemento reflector (24) está soportado de modo que pue 
de ser orientado angularmente alrededor de un eje práctica 
mente vertical por un alojamiento (20) rígidamente fijo al 
extremo exterior del brazo soporte (18), pudiendo ser orien 
tado sin tocar el alojamiento (20) por unos medios de trans 
misión (34) que se extienden desde el interior del alojamieh 
to (20) al interior del vehículo por el brazo soporte (18 , 
48). ^

2§.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación m. 
18, caracterizado porque dichos medios de transmisión están 
constituidos por un eje (34) que juega en el alojamiento 
(20) y en el brazo (18) y que está provisto de un tornillo 
sin fin (32) en su extremo situado en el interior del alo- 
jamñnto (20), y porque el elemento reflector (24) está pro­
visto de un sector dentado (30) que engrana con dicho tor­
nillo sin fin (32).

38.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación 2^
caracterizado porque en el interior del alojamiento (20) di 
cho eje (34) está pivotado en una abrazadera (38a, 38b) fija 
a dicho alojamiento y que circunda con apriete al tornillo 
sin fin (32) impidiendo el movimiento axial del eje (34) en 
relación con el alojamiento (20).

48.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación 
L8, caracterizado porque dicho brazo soporte está constituí 
lo por una primera parte tubular (18) fija al alojamiento 
(20) y una segunda parte tubular (48) en linea con la prime 
ra y que tiene en su extremo del interior del vehículo una 
manecilla de control (50), estando las partes tubulares 
[18, 48) provistas de unos medios de acoplamiento que las



unen en su giro.
53.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación 

43, caracterizado porque dichos medios de acoplamiento con 
sisten en un acoplamiento dentado (52).

6a.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación 
43, caracterizado porque la manecilla de control (50) es de 
una pieza con dicha segunda parte tubular (48).

73.- Un espejo de acuerdo con las reivindicaciones 
23 a 43, caracterizado porque dicho eje (34) está provisto^ 
en su extremo de dentro del vehículo, de un pomo de control 
(54), que impide el movimiento de esta última y de la según' 
da parte tubular (48) hacia el interior del vehículo y la . 
consiguiente separación de dichos medios de acoplamiento 
(52).

8a.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación 
13, caracterizado porque dicho brazo soporte (l8) puede gi 
rar con fricción en la montura (10).

93.- Un espeja de acuerdo con la reivindicación 8a,
caracterizado porque dicho brazo soporte (18) tiene una par 
te troncocònica (16) que puede girar en un asiento troncocó 
nico (12) de la montura.

103.- Un espejo de acuerdo con las reivindicacione 
4- y 93, caracterizado porque dicha parte troncocònica (16) 
está hecha en la primera parte tubular (18) del brazo sopor 
te.

113.- Un espejo de acuerdo con la reivindicación 
53, caracterizado porque la zona de unión entre el aloja­
miento (20) y el brazo soporte (18) hay una zona debilitada 
(57) para facilitar la rotura en el caso de impacto, tenien 
io también por esta misma razón el eje (34) una zona debili
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tada (58) que corresponde a dicha zona de unión.
129. -  UN ESPEJO RETROVISOR PARA EXTERIOR, PARA

VEHICULOS.
Tai y como se describe en la Memoria que antece­

de, representado en los dibujos que se acompañan y para los 
fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueva hojas escritas a má-

TGG.



P6 27 77ï/: SKR;
KM:

' ^
&:K

H


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



